
Año CXXV1 Jueves, 14 de mayo de 1959 Núm. 108

PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre................................. 90 pesetas
Semestre ................................... 160 —
Año ......... ... w .......... 300 —

Ayuntamientos de la Provin
cia, afio ... . ........   — 250

Las suscripciones se solicitarán de la Administracide 
o» Rentas v Exacciones Provinciales (Diputación Pro- 
rincial).

de fuera podrán hacerse remitiendo el imperte 
Sor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en h 
idmóp. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Los númeios que se reclamen después de transcurrido: 
euatro dios desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del afio corriente. 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años, 5 pesetas

Depósito Legal: Z, núm. 1 (1958) 'Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor . civil, por oficio, exceptuándose, según está preve • 
nido, les de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo. como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan. <-

Zampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en si oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. *

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignateUi.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cadá línea e fracción que ocupe cada anuncio » 

documento oficial, declarado de pago, insertado en el 
“Parte oficial”, 6 pesetas.

Los insertados en el “Pt 
razón de diez pesetas por r 
s la Ley del Timbre, cud^ 
con el timbre móvil que le 
otro de 3 pesetas de tasa pr. 
rán cargados en el respectivo

o oficial" devengarán • 
fracción. Conforme 

-’z se reintegrará 
a r or cuantía, y 

cuyos importes se-

Los derechos de publicación a húmeros 
ríos y suplementos seián convencionales de 
la entidad o particular que lo interese.

extraordina-
acuerdo con

■ Los anuncios obligados al pago sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo d8* siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán,' bajb su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios' de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vemte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obUgatorias para la capital de 
provincia desde que se pubUcan oficialmente en eUa, y desde euatro di« 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.) ■

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.263

60BIERE0 CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

h ig ien e y s an id ad v et er in ar ia
CIRCULAR .

Habiéndose presentado la epizootia 
de peste porcina en el ganado de la 
especie porcina existente en el tér
mino municipal de Muel, este Go
bierno Civil, a prepuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial dé Ga
nadería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 134, capítu
lo XII, titulo 11, del vidente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (“Boletín Oficial del Estado” 
de 25 de marzo), procede a la decla
ración oficial d.e la existencia de di
cha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en pocilgas situadas en la ca
rretera de Valencia, señalándose co
mo zoná infecta los citados locales; 

.como zona, sospechosa, el referido 
término municipal de Muel, y como 
zuna de inmunización, el término mu
nicipal de Muel.

Las medidas adoptadas son las 

comprendidas en los artículos 113, 
137, 328 y 329 del indicado Regla
mento, (habiendo sido, marcados los 
ganados enfermos.

Zaragoza, 4 de mayo de 1959.

Jo s é -Ma n u e l  Pa r d o t e Sa n t a y a n ^

SECCION QUINTA

Núm. 2.231 •
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

La- Muy Ilustre Comisión Perma
nente, en sesión celebrada el di a 29 
de abril de 1959, acordó aprobar la 
composición V nombres de las perso
nas que forman el Tribunal encarga
do dé juzgar el concurso restringido 
para cubrir las plazas que existan 
vacante de Cabos de la Policía Muni
cipal, hasta que se publique en el 
“Boletín Oficial” de la provincia la 
composición de dicho Tribunal.

La composición del Tribunal y nom
bres de los Vocaks designados por las 
Autoridades- competentes es asi:

Presidente: D. Mariano Arribas 
Fuertes, Concejal del Excelentísimo 
Ayuntamiento, por delegación de la 
Alcaldía-Prefidencia. .

Vocales: D. Daniel Marcuello Fron, 
Jefe del. Cuerpo de la Policía Muni
cipal; D. Pedro Lombardía Díaz, Ca
tedrático de la Facultad de Derecho, 
en representación del Profesorado 
Oficial del Estado, por designación 
del Excelentísimo Señor Rector Mag
nífico de la Universidad de Zaragoza, 
y D. Antonio López Mora, Jefe de 
Negociado del Gobierno Civil, en re
presentación de la Administración 
Local, designado por el Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil de la provincia.

Secretario: D. Luis Aramburo Ber- 
bejal, Secretario .general de la Exce
lentísima Corporación municipal de 
Zai agoza. 1
.Y de conformidad con lo precep

tuado en el Depreto de 10 de mayo 
de 1957, dicha composición del Tribu
nal y nombres de los señores que lo 
integran se expone al público por un 
plazo de quince días hábiles, contados 
desdo el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a. efectos de 
reclamaciones.

Zaragoza, 30 de abril de -959.— El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.— Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secre
tario general, Luis Aramburo.
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Núm. 2.232
Acordada per la Exema. Corpora

ción en sesión celebrada en marzo 
del año en curso, la provisión de una 
plaza vacante de Capataz de las Bri
gadas Obreras de» la Dirección de Ar
quitectura municipal, por el procedi
miento de op 'Sición restringida, en
tre albañiles efectivos de las citadas 
Brigadas Obreras, se convoca por ei 
procedimiento de oposición restringi
da, y cuya plaza podrá ser incremen
tada con las que resulten vacantes 
antes de la publicación en el “Bole
tín Oficial del Estado” de la composi
ción del Tribunal, y que previamente- 
hayan sido declaradas por la Exce
lentísima Corporación.

Dicha plaza está dotada con el ha- 
1; r anual d; 18.000 pesetas y demás 
derechos y deberes inherentes al 
cargo.

Podrán concurrir a esta oposición 
iQs albañiles en propiedad de las Bri
gadas Obreras de la Dirección de Ar
quitectura municipal de Zaragoza, 
solicitándolo mediante instancias que 
dirigirán al llustrisimo Señor Alcal
de-Presidente del Excelentísimo Ayun
tamiento de esta ciudad, debidamente 
reintegradas, y que presentarán en el 
Registro General de la Cprporación, 
en días y horas hábiles de oficina, du
rante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la fecha de inser
ción del extracto de convocatoria en 
el “Boletín Oficial del Estado”, seña
lando los aspirantes un domicilio en 
Zaragoza para recibir las notificacio
nes relacionadas con esta oposición.

Para poder ser admitidos y, en su 
caso, tomar parte en los ejercicios 
de la oposición restringida, bastará 
con que los aspirantes manifiesten 
en sus instancias que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas, 
referidas siempre a la fecha de expi
ración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias, y acompañan
do con dicha instancia un resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
Depositaría tic Fondos municipales 
la cantidad de 150 pesetas en concep
to de derechos de examen.

Expirado el plazo de presentación 
de instancias, se publicará en el “Bc- 
letin Oficial” de la provincia y del 
Estado la lista de aspirantes admiti
dos y excluidos.

La fecha, hora y lugar del comienzo 
del primer ejercicio de oposición se 
anunciará en-el “Boletín Oficial del 
Estado” y de Ja provincia, al menos, 
con quince días de antelación.

Comenzada la práctica dc tjercicios, 
el Tribunal podrá requerir a |os opo

sitores para que acrediten su identi
dad.

Si en cualquier momento de la. opo
sición llegara a conocimiento del Tri-, 

‘ banal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, se le excluirá de la 
misma, previa audiencia del propio 
interesado, pasándose, en ¿.u caso, el 
tanto do culpa a la jurisdicción ordi
naria si se apreciase inexactitud en 
la declaración que formuló.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de la oposición estará in
tegrado asi:

Presidente: El do la Corporación 
o un miembro electivo de ésta en 
quien delegue.

Vocales: El señor Arquitecto muni
cipal, Jefe de los Servicios de Edifi
cación; un representante del Profeso-, 
rado Oficial del Estado en materias 
afines a la función, y el representan
te de la Dirección General de Admi
nistración Local.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo de la mis
ma en quien delegue.

Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes:

Primer ejercicio.— Lectura y es
critura al dictado.

Segundo ejercicio.— Resolución de 
un problema de Aritmética o Geome
tría aplicado a un caso profesional, 
con predominio de superficiación y 
vclúmcnes.

Torcer ejercicio.— Tecnología de la 
construcción.— Herramientas.—Medios 
auxiliares.

Cuarto ejercicio.— Medición y va
loración de unidades de obra de al- 
bañ; feria. • .

Quinto ej rcicio.— Replanteo de un 
elemento constructivo.

Sexto ejercicio.— Redacción de un 
parte de trabajo.

Solamente se celebrará segunda lla
mada a los opositores que justifiquen * 
debidamente la imposibilidad de asis
tir a la primera.

Esta segunda llamada se celebrará 
siempre antes de haber calificado cada 
ejercicio, y el opositor que no compa
reciese a la segunda llamada quedará 
automáticamente eliminado.

Todos los ejercicios de la oposición 
serán eliminatorios, y el opositor que 
no obtenga la puntuación mínima me
dia de cinco puntos quedará elimi
nado y no podrá pasar al ejercicio si
guiente. Los s ñor.es del Tribunal dis
pondrán en cada calificación de cero 
a diez puntos.

El Tribunal elevará la propuesta a

la Le., c.ac/m Municipal para ocu
par ¡a. v cant \ preponiendo al opo
sitor q- h y-, rbt nido la máxima 
puntuación, para determinar el orden 
de prepuesta.

En cumplimiento de la resolución 
adeptadá por c¡ Ayuntamiento Pkno 
el 9 de abril del año en curso, se hace 
constar que el aspirante que resulte 
propuesto por el Tribunal podrá ser 
designado por el señor Arquitecto, 
municipal para prestar servicio como 
Capataz, o en las Brigadas Obreras 
del Cementerio Católico de Torrero o 
en las de la Dirección de Arquitectura, 
por depender dichos servicios de la 
misma Dirección Técnica municipal.

El opositor propuesto por el Tri
bunal aportará dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la propuesta 
de nombramiento, certificación, expe
dida por el señor Secretario general 
de la Excelentísima Corporación mu
nicipal de Zaragoza, Acreditando os
tenta el cargo de albañil efectivo de 
las Brigadas Obreras de la Dirección 
de Arquitectura municipal, y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de 
servicios.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente, se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
y Reglamento dé Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo 
dé 1952. " j

Lo que se hace público para general 
conocimiento..

Zaragoza, 30 de abril de 1959. — 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.— Por acuerdo de Su Excelen
cia: El Secretario general, Luis Aram- 
buro.

Núm. 2.233
El Excmo. Ayuntamiento ha acor

dado la provisión, mediante oposición 
en el presente curso escolar, de dos 
becas para cursar estudios de música, 
entre españoles de ambos sexos, que 
empezarán a percibirse desde l.9 de 
enero de 1959 a 30 de septiembre del 
mismo año.

Las becas convocadas son: .
Una beca para alumnos del Conser

vatorio de Música de Zaragoza para 
estudios elementales de piano (Le a 
5.9 año), dotada con 225 p setas men
suales, durante nueve meses.

Una beca para alumnos del Con
servatorio de Música de Zarago a 
para estudios superiores de piano 
(6.6, 7.9 y 8.9 año)', dotada con 375 pe
setas mensuales, durante nueve meses.

Las instancias solicitando tomar 
parte, en las oposiciones se presentarán 
en el Registro General de la Corpo
ración durante el plazo de quince 
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días, contados a partir del siguiente 
a la publicación de esta convocatoria, 
en el “Bolctin Oficial” de la provincia, 
en horas hábiles de oficina, reintegra
das con una póliza del Estado de 3 
pesetas y un sello municipal también 
de 3 pesetas, debiendo acompañar a 
la misma:

Certificación de los estudios cur
sados, con especificación de las notas 
obtenidas y curso en que se halla ma
triculado actualmente.

Certificación expedida por la Deleg"a- 
ción de Hacienda, acreditativa de no 
pagar contribución industrial ni te
rritorial, y en caso afirmativo la can
tidad que satisface por este concepto.

Declaración jurada de los sueldos 
y gratificaciones que percibe el cabe
za de familia por todos los conceptos, 
con especificación de las personas a 
su cargo, y

Declaración jurada del solicitante 
de no percibir beneficio alguno de 
protección escolar, o caso de disfrutar 
de alguna otra que • nunciara 
a ella en caso de obtener la que so
licita.

Igualmente deberán hacer ccnstar 
ei, ia instan Ja que el solicitante vs 
h ig  de vecino de la ciui.-d d; Zara
goza, con seis años de residencia, 
como minimo, y que .es adicto al Mo
vimiento nacional, circunstancias 
éstas que probarán documentalmente 
los aspirantes que obtuvieran beca 
en el plazo de un mes, contado a par
tir de la fecha en que se Ies notifi
que que se les ha adjudicado la beca, 
y si no lo hicieren, les será retirada.

El Tribunal se reserva la facultad 
cié proponer al Municipio la no pro
visión de las becas convocadas si los 
aspirantes no reúnen, a su juicio, con
diciones para ser becarios.

Zaragoza, 30 de abril de 1959.—El 
Alcalde-Piesidcnte, Luis Gómez Lagu
na._ Por acuerdo de Su Excelencia: 

■ El Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 2259
Terminados los trabajos relativos a 

la rectificación anual reglamentaria 
del padrón d.e habitantes de esta ciu
dad correspondiente al año 1958, 
en cumplimiento de lo ordenado por 
la legislación vigente, se hallan de ma
nifiesto en el Negociado'de Estadística 
municipal los respectivos documentos 
durante el plazo de un mes, a contar 
del dia siguiente al de la publicación 
del presente ?nuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a fin de que 
todos lois habitantes que lo deseen 
puedan cerciorarse de su inclusión 
y clasificación vecinal en el mismo, 

formulando, en su caso, las reclama
ciones que consideren oportunas. ■

Zaragoza, 4 de mayo de 1959.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Núm. 2.255
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

- SECCION DE AGUAS
La Dirección General de Obras Hi- 

draúlicas, en .escrito de 16 de abril 
de 1959, referencias 1085—F—1.097, 
dice a esta Confederación lo que 
sigue:

“,Con esta fecha a la Delegación 
Central de Hacienda se dice lo que 
sigue:

“Visto el expediente de caducidad 
de la concesión otorgada a D. Andrés 
Pérez Crespo para aprovechar aguas 
del barranco de “Cien Piedras”, en 
términos municipales de Maluenda y 
Velilla de Jiloca (Zaragoza), con des
tino a riegos;

Resultando que la concesión de re
ferencia fué otorgada por Orden de 15 
de abril de 1952 y publicada en el 
“Bolctin Oficial del Estado” del 23 
del mismo mes, especificándose en la 
cláusula tercera que las obras habrán 
de quedar terminadas a los doce 

'incses, a partir de la fecha de publi
cación, o sea antes del 23 de.abril 
de 1953;

Resultando que por incumplimien
to de las condiciones de la concesión, 
en 24 de enero de 1959 se acordó de
clarar incursa en caducidad la conce
sión, autorizando al Servicio para 
inccar el reglamentario expediente, 
con audiencia del concesionario;

Resultando que comunicada la in
coación del expediente a dicho conce
sionario, éste presenta un escrito en 
.ti que manifiesta que carece de re
cursos económicos para ejecutar las 
chías y acepta la declaración de ca
ducidad;

Resultando qu.e aparece en el ex
pediente un resguardo de la Caja 
General de Depósitos de fecha 31 ae 
mayo'de 1950, con los números 898 
de entrad a* y 19.241 de Registro, por 
un importe de 292’70 pesetas;

Considerando que instruido el ex
pediente de caducidad, con audiencia 
dd concesionario, éste muestra su 

' conformidad ccn tal declaración, por 
lo que procede decretar la caducidad 
ccn pérdida de la fianza constituida, 

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar la caducidad de la conce

sión otorgada a D. Andrés Pérez 
Crespo para aprovechar aguas del ba
rranco “Cien Piedras”, en términos 
mudicipaies ce Maluenda y Velilla de 
Jiloca (Zaragoza), con destino a rie
gos, con pérdida de la fianza ■ cons
tituida.

Lo que de Orden del limo. Sr. Di- 
r ctor general se comunica a esa De
legación Central de Hacienda, acom
pañando el resguardo correspondien
te, a efectos de su incautación e in
greso en el Tesoro.”

Lo que traslada a ese Servicio para 
su coñccimientó y efectos oportunos, 
con publicación en el “Bolctin Ofi
cial” de la provincia.”
‘ Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para general conoci
miento.

Zaragoza, 4 de mayo de 1959.7—El 
Ingeniero Director adjunto, Fausto 
Gómez.

Núm. 2.256 
Nota-anuncio

Dj Concepción Muro Racaj solici
ta la inscripción en el libro registro 
de aprovechamientos de ag^as públi
cas de uno derivado del rio Arba de 
Biel con destino a riego en el tér
mino municipal, de Ejea de los Ca
balleros (Zaragoza), cuya toma se 
halla situada en el mencionado rio, 
después de reunirse con el rio Arba 
de Luesia, y consta de una bomba- 
ccn motor de 8 HP. para elevar 1.000 
Ijtrcs por minuto, sin presa de ele
vación, ségún manifestaciones de la 
interesada. ■ ,

‘ Lo que se hace público para que 
cuantos considérense perjudicados por 
está petición dirijan por escrito sus 
reclamaciones dentro del plazo de 
veinte dias naturales consecutivos, 
contados a partir del siguiente a la 
fecha de esta publicación, al llustri- 
simo Sr. Ingeniero Director adjunto 
de ‘ esta Confederación (General Mo
la, 26, Zaragoza), durante el cual 
estará de manifiesto el expediente en 
las horas hábiles de estas oficinas.

Zaragoza, 2 de mayo de 1959.—El 
Ingeniero Director adjunto, fausto 
Gómez. -

Núm. 2.260
SECCION DE ACUAS 

Nota-anuncio
D. Manuel Tarragona Hidalgo soli

cita autorización para plantar cho
pes en la ribera del rio Manubles en 
el paraje denominado. “La Vega”, 
para • defender una finca de su pro
piedad, en término municipal de 
Moros (Zaragoza).
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Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo los que 
se consideren perjudicados dirigir 
por escrito su reclamación, dentro 
del plazo d.e treinta días naturales y 
consecutivos, contados a partir del si
guiente a la fecha de esta publica
ción, al limo. Sr. Ingeniero Director 
de esta Confederación (General Mo
la, 26, Zaragoza), durante el cual es
tará de manifiesto el expediente en 
la Secretaria de Aguas, en las horas 
hábiles de oficina.

Zaragoza, 4 de mayo de 1959.—El 
Ingeniero Director adjunto, Fausto 
Gómez.

Núm. 2.248
6.a División ■ Hidrológico - Forestal

Esta Jefatura pone en conocimien
to de cuantos se hallen interesados 
en la estimación de riberas proba
bles del rio Ebro en término muni
cipal de Pina de Ebro (Zaragoza), 
anunciada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Zaragoza de fecha 
11 de abril de 1959, .en cumplimiento 
de lo que dispone la Ley de Repo
blación de Riberas de Ríos y Arro
yos de 18 de octubre d,e 1941, que 
dicho anuncio ha sido anulado, que
dando por consiguiente sin efecto.

Zaragoza, 6 de mayo de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, José-Maria de Ayerbe

Núm. 2.216 ,1
Jefatura de Obras Públicas

ELECTRICIDAD ' '
Con fecha de hoy, esta Jefatura ha 

resuelto lo siguiente:
“Examinados el expediente y pro

yecto referentes a la autorización so
licitada por D. Ignacio Iraizoz Oyar- 
zun, en su calidad de Director de 
Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A., 
para llevar a cabo la instalación de 
una línea eléctrica de alta tensión en 
Sadaba,. para suministro de energía 
a la Empresa Entrecanales y Távo- 
ra, S. A.;

Resultando:
1.9 Que el peticionario solicitó en 

20 de marzo de 1956 la concesión de 
referencia, con declaración de utilidad 
pública e imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos afectados por la 
instalación;

* 2.9 Que se ha constituido el depósi
to del I por 100 del presupuesto de 
obras que afectan al dominio públi
co y se ha acreditado el derecho a 

la energía de cuyo aprovechamiento 
se trata, por derivar de una linea 
propiedad de la Empresa solicitante;

3.9 Que practicada la información 
pública reglamentaria, no se ha pre
sentado reclamación alguna en esta . 
jefatura ni ante la Alcaldía de Biota, 
según certificado de esta última en
tidad que obra en el expediente; 

z 4.y Que han informado favorable
mente el expediente la jefatura Re
gional de Zaragoza del Servicio de 
Telecomunicación, la Compañía Tele
fónica Nacional de España, la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, la Di
visión Inspectora e Interventora de 
las Compañías de Ferrocarriles de 
Vía Estrecha, la Delegación de Indus
tria de esta provincia, el Ingeniero 
encargado de la confrontación del 
proyecto y la Abogacía del Estado 
de la provincia, previo cumplimiento 
de determinados requisitos que' con 

'posterioridad han sido cumplimenta
dos, .

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la Ley de 
23 de marzo de 1900, reguladoras de 
las servidumbres forzosas de paso de' 
corriente eléctrica; su Reglamento de 
27 de mar^o de 1919, la Ley de 20 de 
mayo de 1932 y demás disposiciones 
vigentes en la materia, ha resuelto 
otorgar la concesión solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones?

I.9 Se autoriza a “Fuerzas Eléctri
cas de Navarra”, S.A., para la instala
ción de una linea de transporte de 
energía eléctrica a la tensión de 
30.000 voltios, con una potencia a 
transporter de 70 K. V. A. y corrien
te alterna trifásica de 50 periodos 
por Segundo. La instalación Se lle
vará a cabo en las cercanías de 
Sádaba, y . su trazado se efectua
rá, todo él, en término muni
cipal ' de Biota, derivando de la li
nea ya existente, propiedad de la 
Empresa peticionaria, “Sádaba-Ejea 
de los Caballeros”.

2.9 Se declara la- utilidad pública 
de las instalaciones y se autoriza su 
establecimiento en las partes que 
afecten a vías de comunicación, sen
das, caminos, cauces y terrenos dé 
dominio y úso público y del Estado, 
asi como a las líneas telegráficas del 

• mismo.
3.9 Se decreta para dichas insta

laciones la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre las 
lineas de la Compañía Telefónica Na
cional de España, sobre las lineas 
de otros concesionarios, sobre terre
nos propiedad de Diputaciones y Mu
nicipios y sobre las fincas de domi
nio privado que resulten afectadas, 

en relación con las cuales se haya 
cumplido^ lo dispuesto en el articu
lo 13 del Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 d.e marzo de 
1919, entendiéndose impuesta la ser
vidumbre con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de 23 d.e marzo 
de 1900 y del Reglamento citado.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca de propiedad particular sin que

.viamente haya Sido indemnizado 
su propietario, a menos que se haya 
obtenido para ello la correspondien
te autorización.

4.9 Las obras e instalaciones se 
ajustarán al proyecto presentado que 
ha servido de base al expediente, 
suscrito en Pamplona, febrero de 
1956, por D. Ignacio Iraizoz Oyar- 
zún, y teniendo siempre en cuenta 
lo dispuesto en las presentes condi
ciones.

Sí9 Las obras comenzarán en el 
pla-zo de un mes, a partir de la pu
blicación de la presente concesión 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, y deberán quedar terminadas en 
el de tres meses, a contar do la mis
ma fecha.

6.9 Antes de dar comienzo a las 
obras, el peticionario acreditará te- 
ne? constituido el depósito del 3 %' 
del presupuesto de obras que afectan 
a terrenos de dominio público, cuya 
devolución se efectuará según dispo
ne el Reglamento de 27 de marzo de 
1919. . 
• 1? En los cruces con la carretera, 
redes telegráficas y telefónicas, ca
minos y barrancos existentes, se efec
tuará la instalación de modo que 
cumpla en todo con las condiciones, 
que determina el articulo 39 del vir 
gente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas.

8. 9 En los cruces con las carrete
ras que puedan construirse en lo su
cesivo, aun cuando no esten indicadas-' 
en los planes -actuales, se tendrá en 
cuenta lo prescrito en el citado ar
ticulo 39, debiendo ser normales, si 
es posible, y no pasando de 60 gra
dos el ángulo de cruce en caso de 
ser oblicuo. La entidad concesiona
ria queda obligada a introducir en 
la línea, cuantas modificaciones fue
ren necesarias á esté efecto, previa 
la redacción del oportuno proyecto, 
que deberá ser aprobado por la Je
fatura de Obras Públicas de esta 
provincia. ,

9. 9 En los cruces con líneas dé 
alta o baja tensión, lineas telegráfi
cas y telefónicas que puedan existir 
en su dia, se tendrá en cuenta lo 
prevenido en él citado articulo 39, 
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con las reglas que para su aplica
ción se dictaron por Real Orden de 
27 de abril de 1932. ,

10. No podrán depositarse sobre 
las vías de comunicación y sus cune
tas, ni । aun momentáneamente, tie
rras, escombros y materiales ni ob
jeto alguno.

11. Una vez terminadas las obras, 
ej concesionario lo comunicará a la 
jefatura de Obras Públicas para pro
ceder a su reconocimiento, levantán
dose, las correspondientes actas,, que 
suscribirán todos los asistentes, uno 
de cuyos ejemplares se archivará en 
el expediente y el otro se entregará 
al concesionario.

En las referidas actas se consigna
rá en forma clara y precisa si las 
instalaciones s.e han ejecutado con 
arreglo a ias condiciones de la con
cesión, especificándose, si asi no fue
ra, las variaciones introducidas y si 
éstas son aceptables y puede por tan
to autorizarse la explotación.

12. Los gastos que se originen con 
motivo de la inspección de las obras 
durante su ejecución, y el reconoci
miento general al ser terminadas, se
rán de cuenta del concesionario, 
quien los abonará en la cuantía y 
forma que determinan las disposicio
nes vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo.

13. Deberán practicarse antes de 
ia puesta en servicio las pruebas a 
que hace referencia el artículo 34 
del vigente Reglamento de Instala
ciones Eléctricas, a menos que se 
exima d,e- ellas por la Delegación de 
Industria de la provincia.

14. La Sociedad concesionaria de
berá dar cuenta a la Delegación de 
Industria de las instalaciones de re
ferencia, a los efectos de su inscrip
ción en el Registro de industria;

15. Queda obligad^ ■ la Sociedad 
concesionaria a efectuar las obras de 
conservación y reparación que nece
siten las instalaciones para mante
nerlas en buen estado y en las debi
das condiciones de seguridad.

16. La entidad concesionaria será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, falta de 
conservación o incumplimiento de las 
disposiciones vigentes*.

17. Si con motivo de las obras del 
Estado o modificaciones de las mis
mas que se puedan ejecutar en lo Su
cesivo hubiera que efectuar algún 
cruce con ellas, o modificar de cual
quier modo las instalaciones que se 
autorizan, queda obligado el conce
sionario a efectuar por su cuenta y 
en forma reglamentaria dichos cru

ces y modificaciones derlas instala
ciones.

18. Regirán en esta concesión los 
preceptos que le sean aplicables de 
la Ley General de Obras Públicas y 
de su Reglamento y del Reglamento 
de Policía y Conservación de Carre
teras y Caminos Vecinales; la Ley de 
23 de marzo de 1900 y su Reglamen
to de 27 de marzo de 1919, o las 
normás técnicas aprobadas por Orden 
ministerial de 10 de julio de 1948, y, 
además de las prescripciones señala
das, las de los artículos 53 y siguien
tes del Reglamento de 7 de octubre 
de 1904, que no hayan sido derogadas 
por el de 27 de marzo de 1919, asi 
como todas las de carácter general 
dictadas para las industrias de esta 
clase o que en lo sucesivo se dicten. 
- 19. Será obligación de ia Socie
dad concesionaria el exacto cumpli
miento de todo-lo ordenado en las 
disposiciones relativas a la Ley del 
Contrato de Trabajo, Ley y Reglamen
to de Accidentes de Trabajo, las re
ferentes a seguridad social en gene
ral, las de la correspondiente Regla
mentación, las de protección a la in
dustria nacional y las que puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre estas 
materias.

20. Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuidio de tercero y a ti
tulo de precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente, modificar lós términos de la 
misma, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin que 
el concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limitación 
de tiempo para el uso de tales mo
dificaciones o suspensiones.

21. La Sociedad concesionaria está 
obligada a presentar esta concesión 
en la Oficina Liquidadora del Impues
to de Defechos Reales dentro del pla
zo reglamentario.
' 22. También queda obligada la 
Sociedad concesionaria a efectuar el. 
reintegro de la concesión en la for
ma que determina la vigente Ley del 
Timbre, lo que deberá cumplimentar 
ai presentarla .en la mencionada ofi
cina.

23. Aceptadas por el peticionario 
las condicipncs que se le imponen en 
la presente concesión, deberá comu
nicar por escrito su conformidad con 
ellas a esta Jefatura dentro del plazo 
establecido para presentar la conce
sión en la referida oficina.

24. Esta concesión caducará por' 
incumplimiento de alguna de las pre
sentes condiciones o por cualquiera 
de los rhotivos expresados en el ar-

' tículo 21 del vigente Reglamento de 
instalaciones Eléctricas, y llegado el 
caso se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes”. '•

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se advierte que, como 
preceptúa el artículo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri- 

. cas, y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 3.9 del Real De-' 

' creto de 26 de abril de 1918 y las 
instrucciones de la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas de 23 
de enero de, 1950, pueden interponer 
recurso de alzada ante el llustrísimo 
Sr. Director general de Carreteras y- 
Caminos Vecinales del Ministerio en 
el plazo de quince días, a partir de ■ 
la publicación en este “Boletín”.

Zaragona, 2 de mayo de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, A. Bravo. ,

Núm. 2.056 .
Relación de permisos de circulación 

de automóviles diligenciados por 
esta Jefatura de Obras Públicas du- 
r inte el mes de febrero de /959.

Continuación: Véase “B. O.” n.? 107)

Día de la inscripción: 16.
Número de matricula: Z-21459.
Procedencia: N. 
Categoría: 2,9 • 
Marca: Seat. .
Tipo: C. Interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg, 

.Númerd del motor: 100006413399.
Cilindros: 4.
HP.: 6. ■ • 
Número del bastidor: 100106414102.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros. ' . 
Dimensiones d.e las cubiertas ante-.- 

riores y posteriores: 520 x*12. 
Nombre y apellidos del propietario: 

José Sánchez.
Domicilio y población: Casta Alva- 

rez, 99, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. ,

Día de la inscripción: 16. /
Número de matrícula: Z-21460.

■ Procedencia: N. .
Categoría: 2.?
Marca: Seat. , 
Tipo: C. Interior. 
Número de asientos: 4.
T9ra: 585 Kg. , 
Número del motor: 100006413412.
Cilindros: 4. ■
HP.: 6.
Número del bastidor: 100106414110.
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Capacidad drpós'fo de combustible: 
27. litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 520 x 12.

Nombre y apellidos del propietario: 
Moisés Galán.

Domicilio y población: San Igna
cio, 7, Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 16.
Número de matrícula: Z-21461.
Procedencia: N.
Categoría: 2.®
Marca: Seat. " x
Tipo: C. Interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 100006413419.
Cilindros: 4.
HP.: 6. .
Número del ba^tide.; 100106414130.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 520 x 12.
Nombre y apellidos del propietario: 

Benigno Vizcaíno.
Domicilio y población: Gral. Mola, 

número 50, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. •

Día de la inscripción: 16. .
. Número de* matricula: Z-21462.

Procedencia: N.
Categoría: 1?
Marca: Ossa. x
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número de motor: M32041.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: B32035.
rapacidad depósito de combustible: 

11 litros. .
’ Dimensiones d.e las cubiertas ante
' riores y posteriores: 275 x 19.

Nombre y apellidos del propietario:
Antonio Acerete.

Domicilio y población: Sabiñán 
(Zaragoza).

, Servicio: P.
Datos complementarios: producción 

nacional. .

Día de la inscripción: 16. .
Número de matrícula: Z-21463.

v Procedencia: N. ,
Categoría: 1?
Marca: Lube. ..
Tipo: Moto. .
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: LB1527373.

Cilindros: I.
HP.: 1. /
Número del bastidor: TR28397.
Capacidad depósito de combústible: 

16 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 300 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Joaquín Arregui.
Domicilio y población: Villalba de 

Perejil (Zaragoza).
• Servicio: P.

Datos complementarios: Producción 
nacional.

Día de la inscripción: 1?.
Número de matricula: Z-2Í464.
Procedencia: N.
Categoría: 2?
Marca. Renault.
Tipo: C. Interior. •
Número de asientos: 4.
Tara: 635 Kg.
Número del motor: 431366. '
Cilindros: 4.
HP.: 7.
Número del bastidor: 5075463.
Capacidad depósito de combustible: 

35 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 135 x 380
Nombre y apellidos del propietario:

Manuel Sangüesa.
Domicilio y población: Marina Mo

reno, 10, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 17.
Numero de matrícula: Z-21465.
Procedencia: N-
Categoría: 2.- -
Marca: Renault.
Tipo: C. Interior.
Número, de asientos: 4. •

• Tara: 635 Kg.
Número del motor: 431368.
Cilindros: 4. .
HP.: 7. ' :
Número del bastidor: 5075465.
Capacidad depósito de combustible: 

35 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 135 x 380.
' Nombre y apellidos del propietario: 

José Lobera.
Domicilio y población: Independen

cia, 30, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Prod|icción 

nacional.

Día de la inscripción: 17. .
Número de matricula: Z-2Í466.
Procedencia: N.
Categoría: 2.

. Marca: Seat.
Tipo: C. Interior.

Número de asientos? 4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 100006412603.
Cilindros: 4.
HP.: 6. '
Número del bastidor: 100106413217. ■
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 520 x 12.
Nombre y apellidos del propietario:

Pablo Herranz. „
Domicilio y población: Gral. Fran

co, 45, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 17.
Número de matrícula: Z-21467.
Procedencia: N.
Categoría: 2.3
Marca: Seat.
Tipo: C. Interior.
Número de -asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 100006412919.
Cilindros: 4.
HP.: 6.
Número del bastidor: 1001064,13474.

- Capacidad depósito de combustible: 
27 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 520 x 12.

Nombre y apellidos del propietario: 
Fernando Fondevilla.

Domicilio .y población Coso, 92,
Zaragoza. , '

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

' nacional.

Día de la inscripción: 17. -
Número de matricula: Z-21468.
Procedencia: N.
Categoría: 1.-
Marca: Vespa. •
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V58M117003.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: VT116981.
Capacidad depósito de combustible: 

x 6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellido^ de propietario: 

Manuel Royo.
Domicilio y población: Montañana, ■ 

número 39, Zaragoza.
Servicio: P. ' ■
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 18.
Número de matrícula: Z-21469.
Procedencia: N.
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Categoría: l.9
Marca: Lambretta.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número del motor: 41225.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 4A5338.
Capacidad depósito de combustible: 

5 litros. .
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

José Cebollada.
Domicilio y población: Villadoz 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 18.
. Número de matricula: Z-21470.

Procedencia: N.
Categória: I.5
Marca: Lambretta.
Tipo: Moto.
■ mero de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número del motor: 41670.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 4A5814.
Capacidad depósito de combustible: 

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas artte- 

rlores y posteriores: 400 x 80.
Nombre y apellidos del propietario: 

Julio Moro.
Domicilio y población: Lasierra Pu- 

rroy, 3, Zaragoza.
Servicio: P. *
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 18. '
Número de. matricula: Z-21471.
Procedencia: N.
Categoría: l.e •
Marca: Lube.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: LB1525142.
Cilindros: I.
HP.: I.
Número del bastidor: TR24953.
Capacidad depósito de combustíbe:

8 litros. .
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Antonio Salvador.
Domicilio y población: Tarazona 

(Zaragoza).
Servicio: P. . ■
Datos complementarios: Producción 

nacional. .

Día de la inscripción: 18.
Número de matrícula: Z-2f472v
Procedencia: N.
Categoría: 1.-
Marca: Iso.
Tipo: Triciclo.
Número de asientos: 1.
Tara: 270 Kg.
Carga máxima: 400 Kg. ,
Número del motor: 1M101505C2.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 1MI01505C2.
Capacidad depósito de combustible: 

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 325 x 14.
Nombre y apellidos del propietario: 

Carmen Picó.
Domicilio y población: Miguel Ar-

1 tigas, 20, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. .
(Continuará.^

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.222
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 

. Zaragoza;
Certifico: Que eñ los autos a que 

se hará mención se dictó la senten
cia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva, copiados, dicen:

■ "Sentencia número 84.—limos. Se
ñores: D. Luis Bermúdez Acero, don 
Antonio Ruiz Sanromán y D. Pedro 
Revuelta y Gómez-Platero.—En la In
mortal Ciudad de Zaragoza a 25 de 
abril de 1959.—Vistos por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial 
los presentes autos de juicio de me
nor cuantía sobre reclamación de 
cantidad, procedentes del Juzgado de 
primera instancia de La Almunia de 
Doña Godina, hoy en grado de ape
lación, entre partes: de la una, como 
demandante y apelante, D. Bartolomé 
Torrtco Marcos, mayor de edad, ca
sado, Abogado y vecino de Madrid, 
representado en esta segunda instan
cia por é) Procurador D. Generoso 
Pciré Zoco y dirigido por el Letra
do D. Pablo Sánchez Larque; y de la 
otra, como demandado, D. Antonio 
Alonso Vázquez, vecino de Madrid, 
cuyo domicilio se desconoce, deria- 
rade en rebeldía por Su incompare
cencia y representado por los estra
dos del Juzgado, cuyos autos se han 
elevado a esta Supciioridad en vir

tud Ge recurso de apelación inter
puesto por el demandante ...

Fallamos: Que debemos declarar 
como declaramos no haber lugar al 
recurso de apelación interpuesto por 
ei Procurador D. Francisco Villar Sa- 
nabria, en nombre y representación 
de quien consta, contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de primera 
instancia de La Almunia de Doña Go
dina, la que confirmamos en todas 
sus partes, cuyo fallo literal se trans
cribe en el primeio de los resultan
dos de esta sentencia, y que damos 
por reproducido, con imposición de 
las costas de este recurso a! deman
dante apelante. .

Notifiquese a las partes y al decla
rado rebelde en la forma que precep
túa el artículo 769 de nuestro enjui
ciamiento.

Llévese certificación al rollo de 
Sala y, a su tiempo, remítanse las 
presentes actuaciones al Juzgado de 
origen, con testimonio literal de esta 
resolución, para su conocimiento, ob
servancia y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Luis Bermúdez.— 
Antonio Ruiz.—Pedro Revuelta”. (Ru- 

, bricados).
Asi resulta de st¿ original, a que 

me refiero, y para que conste y publi
car en el “Boletin Oficial” de la pro
vincia, a los efectos prevenidos en e‘l 
Decreto de 2 de mayo de 1931, y para 
que sirva de notificación en forma 
a! demandado rebelde D. Antonio 
Alonso Vázquez, expido la presente 
certificación y la firmo en Zaragoza 
a cuatro de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.— El Secretario, 
Juan Cabezudo.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 2.268
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia dél Juzgado número 3 de 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita jui
cio ejecutivo a instancia de D. Ju
lián Bailón Alonso, representado por 
el Procurador Sr. Velasco, contra don 
Máximo Estaún Vallés, en reclamación 
de cantidad, en ctiyo juicio, por ser 
firme y ejecutoria la sentencia dicta
da, he acordado sacar a pública li
citación por segunda vez, ante la 
sala-audiencia de este Juzgado, para 
el dia 30 del actual, a las diez de 
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su mañana, lo siguiente, con la re
baja del 25 por 1ÓO del tipo de ta
sación:

Los ■ bienes que aparecen insertos 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia de fecha, 11 de abril de 1959, 
número 82, anuncio número 1-803, 
con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación.

Se advierte a los licitadoreS: Que 
para tomar parte .en el acto deberán 
consignar en el Juzgado el 10 por I0Q 
de la tasación y el documento de 
identidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se’ admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios de la tasación, con la indicada re
baja del 25 por 100; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero^ y que 1<% bienes se 
encuentran en poder del ejecutado, 
domiciliado en Carretera Montañaná, 
número 23, quien los' exhibirá a 
quien lo desee.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a nueve de mayo de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Juez, 
Francisco-Alberto Gutiérrez Moreno. 
El Secretario, Juan Sanz.

- Núm. 2.243
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
El Sr. Juee de primera instancia 

del Juzgado número 4 de esta ciu
dad, por providencia, de este día en 
autos dé juicio ejecutivo número 18 

' del año en curso, promovidos por 
D. Jesús Fierro Alcolea, representado 
por el Procurador Sr. Bibián, contra 
otra y D. Luis Bernad Sarrat, vecino 
que fué de Osso de Sinca, rebelde, 
ha dispuesto le sea notificada al ( 
presado demandado la sentencia de 
remate en ids autos de origen re
caída, mediante edicttfs, y cuya re
solución contiene la cabecera y par
te dispositiva que literalmente dicen 
así:

“Sentencia.—En la ciudad de Za
ragoza a 24 de marzo de 1959. ■

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados a los ejecutados D? Pi
lar Bernard Carrasquer y D. Luis Ber- 
nard Sarrat, y con su producto, 
entero y cumplido pago al eje
cutante D. Jesús Fierro Alcolea de 
la cantidad de 19.076’75 pesetas, im
porte del capital y gastos de protes
to, más los intereses legales de dicha 
suma desde la fecha del protesto a 
la en que .el pago tenga lugar, con
denando, además, expresamente a los 
ejecutados al pago de todas las cos

tas causadas y que se causen hasta 
la total ejecución de este fallo.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José de Lu
na”. (Rubricado).

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez, que la dictó en el día de 
su fecha estando celebrando audien
cia pública; doy fe.—Vicente Herce. 
(Rubricado).

Y para que sirya de cédula d'e no
tificación al demandado D. Luis Ber
nard, libro la presente en Zaragoza 
a veintisiete de abril de mil nove
cientos cincuenta y nueve—El Secre- 
,ario judicial, Vicente Herce,

Núm. 2.249 
CALATAYUD '

D. Rafael Óliete Martin, Juez de 
primera instancia de Calatayud y su 
partido, en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha dictada en 
el expediente de declaración de here
deros “ab intestato” de D? Pilar Gil 
Mateo, instada por el Sr. Abogado del 
Estado, solicita la declaración “ab in
testato” de la causante a favor del 
Estado, por haber repudiado la heren
cia el heredero D. Jpsé María Gil Pa
lacios y los hijos de éste D.? María 
Concepción y D.* María-Téresa Gil Na
varro, instituidos por la causante en 
testamento otorgado por la misma 
ante el Notario de esta ciudad D. José 
Luis de la Viña Magdaleno, el día 5 
de mayo de 1955, toda vez que carecía 
de descendientes legítimos; se llama 
por medio del presente edicto por 
tercera y última vez a las personas 
que se crean con derecho a la heren
cia de la finada D.- Pilar Gil M-atéo 
para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarla dentro del térmi
no de dos meses, con apercibimiento 
de que si no lo verifican se tendrá 
por vacante la herencia.

Dado en Calatayud-a seis, de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nue- 
vó._  El Juez de primera instancia, 
Rafael Oliete Martin.—El Secretario, 
Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 2.246
JUZGADO NU^l. 2

D. Fernando González Díaz, Aboga
do-Secretario del Juzgado mqnici- 

■ pal número 2 de los de 'esta In
mortal Ciudad de Zaragoza;
Doy fe: Que en autos de juicio ver

bal de faltas seguidos en este Juzga
do bajo el número 37 de 1959 apa
rece dictada la sentencia que, copia
da literalmente en su encabezamiento 
y fallo, dice:

“Sentencia.—En Zaragoza a 30 de 
abril de 1959.—El Sr. D. Fermín Gon
zález García, Juez municipal del Juz
gado número 2 de esta ciudad; ha
biendo visto y oído las actuaciones 
del juicio verbal de faltas seguido 
entre el Ministerio fiscal, en ejerci- 
*cio de la acción pública, y . Jesús- 
Amadeo Buil Melero, como denuncia
do, las circunstancias persoñaies de 
todos los cuales ya constan anterior
mente y ...

Fallo; Que debo condenar y conde
no a Jesús-Amadeo Buil Melero, como 
autor responsable de una falta de es
tafa, a la pena de cinco días de arres
to, indemnización al perjudicado en 
la cantidad de 450 pesetas y -al pago 
de las costas causadas en el presente 
juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fermín Gon
zález García”. (Rubricado). ,

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en for
ma al condenado, expido el presente 
en . Zaragoza a treinta de abril de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario, Fernando González.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, ) 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama o emplaza, encargan 
dose a todas las Autoridades y Agentei 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

■ Núm. 2.261 , '
ESCOLANO ACELDEGUÍ (Antonio), 

hijo de Pedro y de Jorja, natural de 
Calatayud, provincia de Zaragoza, 
de veintidós años de edad y cuyas 
señas personales son: estatura x1*850, 

•domiciliado últimamente en Barcelo
na (Doctor Ibáñez, 3, i.6), sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta nú
mero 37 de Barcelona para su desti
no a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término- de treinta días en el Juz
gado de instrucción ante el Juez ins
tructor D. Pedro Chcsa Carrasquer, 
Capitán de Infantería con destino en 
la citada Caja de Recluta.
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